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Solicitud de Acceso al Sistema de Registro

Formulario de Solicitud de Clave de Acceso
Una vez seleccionado el Sistema de Registro

se le requerirá su RUT y Clave de Acceso,

en caso que no cuente con una Clave de Acceso,

deberá solicitar esta en el Formulario

Solicitud de Clave de Acceso.

Solicitud de Acceso, Paso 1 de 2
El primer paso de la Solicitud es la verificación 

del RUT solicitante, esta verificación permite 

confirmar si dicho RUT se encuentra en los 

registros del Sistema.
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Solicitud de Acceso al Sistema de Registro

Datos del Solicitante

Al registrar la cuenta de correo electrónico (e-mail) recibirá

en dicha cuenta el aviso de activación de su solicitud.

Solicitud de Acceso, Paso 2 de 2
Verificado el RUT solicitante, se presentará el 

Formulario para el registro de los antecedentes 

de la Empresa o Persona Natural que requiere 

acceso al Sistema de Registro.
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Solicitud de Acceso al Sistema de Registro

Respuesta del Sistema
El Sistema de Registro confirma que los 

antecedentes de la Solicitud de Clave de Acceso 

han sido recepcionados por el Servicio para su 

confirmación.

Activación de la Clave de Acceso
Una vez confirmados los antecedentes, el Sistema de 

Registro informará por correo electrónico (e-mail) la 

activación de la Clave de Acceso. Siempre y cuando el 

Solicitante haya registrado su cuenta de correo 

electrónico en el Formulario de Solicitud en la parte 

“Datos del Solicitante de la Clave de Acceso”
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Registro de Productores

Acceso al Sistema de Registro
Activada su Clave de Acceso, complete el

Formulario de Ingreso con el RUT que identifica al 

Productor y la Clave de Acceso correspondiente.

El Sistema de Registro una vez autenticados los datos 

ingresados, lo redireccionará a la ventana de registro de 

los Antecedentes del Productor, donde podrá registrar: 

- Predio(s),

- Especies,

- Certificación de Inocuidad,

- Realizar Consultas y

- Actualizar sus Datos.
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Registro de Productores – En sesión

Buscar Código SAG
A través de este enlace, usted podrá buscar Códigos 

SAG activos en el Sistema de Registro.

Salir y Cerrar Sesión
Cierra su sesión en el Sistema de Registro.

Menú del Sistema
Utilice el menú del Sistema de Registro para:

1. Registrar su Predio

2. Registrar especies plantadas

3. Registrar Certificaciones de Inocuidad

4. Registrar y enviar Consultas al SAG

5. Actualizar su datos.



Servicio Agrícola y Ganadero - División de Protección Agrícola y Forestal

Sistemas de Registro Agrícola – Guía del Usuario

Registro de Productores – Registro de Predio

Complete el Formulario de Registro de Predio Productivo. 

El registro del Predio le permitirá registrar sus especies 

plantadas.

En el Formulario podrá adjuntar una imagen del Mapa de 

Ubicación del Predio.

Atención: Una vez registrado el Predio tendrá una única 

oportunidad de revisar y actualizar los datos de este. 

Luego cualquier modificación deberá ser requerida al SAG 

a través del enlace “Consultas y Solicitudes”
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Registro de Productores – Registro de Especies

Al acceder al Registro de Especies, se requerirá del registro de un Sitio de 

Producción (SdP), este corresponde a la superficie plantada dentro del 

Predio y es un antecedente requerido para la asignación del Código SAG.

Para registrar un Sitio de Producción, presione el enlace “Nuevo SdP”.

Complete el Formulario de Registro del SdP:

- Seleccione el Predio al cual pertenece,

- Asigne un nombre al SdP,

- Ingrese la superficie (en hectáreas), esta será comparada con la 

superficie registrada en el Predio,

- Seleccione él o los mercados de destino de las especies en el SdP.
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Registro de Productores – Registro de Especies

Una vez registrado el SdP sólo podrá actualizar el “Nombre”

asignado al SdP. Cualquier otra modificación deberá ser requerida al 

SAG a través del enlace “Consultas y Solicitudes”.

Para registrar una especie plantada en el SdP, presione el botón 

“Registrar Especie”.

Complete el Formulario de Registro de Especie – Variedad

- Seleccione la Especie,

- Seleccione la Variedad Agronómica,

- Ingrese la superficie plantada (en hectáreas), esta será comparada 

con la superficie registrada en el SdP,

- Ingrese las fechas de inicio y término de cosecha,

- Ingrese el rendimiento esperado por hectárea plantada.
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Registro de Productores – Registro de Especies

Código SAG
Una vez que haya registrado la Especie/Variedad el Sistema de 

Registro asignará automáticamente un Código SAG al SdP.

En la ventana de confirmación podrá registrar tantas especies 

como el registro de hectáreas del SdP lo permita.

Presione “Salir” para finalizar su registro.

Una vez registrada la Especie/Variedad, ésta no podrá ser 

modificada. Cualquier modificación deberá ser requerida al 

SAG a través del enlace “Consultas y Solicitudes”.
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Registro de Productores – Registro de Certificación BPA

Certificación de Inocuidad
Una vez que haya registrado el Predio y la Especie plantada, se 

encontrará habilitado para registra la Certificación BPA, 

completando el Formulario de Certificación BPA donde:

- Seleccionará el Predio,

- Seleccionará la Especie,

- Seleccionará la Empresa Certificadora,

- Seleccionará el Certificado,

- Ingresará el Número del Certificado,

- Ingresará la Fecha de Término de Vigencia de la Certificación.
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Registro de Productores – Fin del Registro

Ha finalizado el Registro de Productor

En adelante podrá:

- Registrar nuevos Predios,

- Registrar nuevos Sitios de Producción,

- Registrar nuevas especies plantadas,

- Obtener su Código SAG,

- Registrar nuevas Certificaciones,

- Enviar Consultas y Solicitudes al SAG,

- Actualizar sus datos de registro.
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